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Señora: 
MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA   
Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 
E.     S.      D.   
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
DEMANDANTE:  DOLLY ALZATE TORO C.C. 29431669 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001310501120180008300 
 
 
MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GUTIERREZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para 
actuar en el presente proceso de acuerdo con el poder de sustitución adjunto. Por lo que estando dentro 
de la oportunidad procesal, conforme a lo dispone el artículo 15 del Decreto 806 del año 2020, de manera 
respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión dentro del proceso de la referencia, con la finalidad 
que sean considerados en la alzada, de acuerdo con los siguientes: 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
En virtud del principio del efecto general inmediato de la Ley laboral -aplicable también a asuntos de la 
seguridad social-, y conforme a reiterada jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
el derecho a la pensión de sobrevivientes se dirime a la luz de la normatividad vigente en el momento del 
fallecimiento del afiliado, verbigracia, ver Sentencia SL 7358 del 2014, del día 11 de junio del 2014, 
radicación 46780, la cual recordó: “Precisada la anterior situación fáctica, estima la Corte que tal como lo 
tiene señalado la jurisprudencia de esta Sala, la regla general es que el derecho a la pensión de 
sobrevivientes debe ser dirimido a la luz de la normatividad vigente al momento del deceso del afiliado o 
pensionado. (CSJ SL 10 Jun 2009, Rad. 36135; 1° Feb 2011, Rad. 42828; 23 marzo 2011, Rad. 39887; y 3 
de mayo 2011, Rad. 37799, entre otras)”. 
 
Para el presente asunto debe resaltarse que la normatividad aplicable es el decreto 3041 de 1966 aprobado 
por el acuerdo 224 del mismo año, a razón de que era la norma vigente al momento del fallecimiento del 
afiliado, y no el decreto 758 de 1990 que aludió el actor y porque el causante no alcanzo a acreditar, ni 
siquiera los requisitos necesarios para que se le reconociera la pensión de vejez conforme a la norma 
aplicable a la fecha de fallecimiento, es decir a abril de 1980. Lo anterior como quiera que el deceso del 
Señor Mario Mejía Duque (Q.E.P.D) acaeció el 18 de abril de 1980.  

Razón por la cual, para el derecho pensional a favor de los beneficiarios de ley, debía acreditar las 
condiciones exigidas por el artículo 5 de la citada norma; el cual establece que para dejar causado un 
derecho a pensión de sobrevivientes, el afiliado debía haber cotizado 150 semanas dentro de los seis (6) 
años anteriores a su fallecimiento, setenta y cinco (75) de las cuales debían corresponder a los últimos tres 
(3) años. 

Pues con la historia laboral se desprende que no cumplió con el requisito de las 500 semanas de cotización 
durante los últimos 20 años anteriores al cumplimiento de edades mininas, o haber acreditado un número 
de 1000 semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo.  
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Ni tampoco con lo reglado en el articulo 5 del decreto en mención, toda vez que el mismo establece: “… b. 
Tener acreditadas ciento cincuenta (150) semanas de cotización dentro de los seis (6) años anteriores a la 
invalidez, setenta y cinco (75) de las cuales deben corresponder a los últimos tres (3) años.” 
 
Es claro que el causante deja la posibilidad de pensión de sobrevivientes cuando haya efectivamente  
cotizado el número de semanas exigidas en el artículo 11 del decreto 3041 de 1966, estableciendo como 
monto de la pensión de sobrevivientes, el equivalente al del monto que le hubiera correspondido por una 
pensión de vejez. Lo cual no procede, por no haber acreditado con los requisitos necesarios para acceder 
a la prestación de vejez, pues como ya se demostró en primera instancia, el señor MEJIA DUQUE solo 
contaba para 1978, última fecha de cotización, 34.86 semanas acreditas en toda su vida laboral.  
 
Así las cosas reitero comedidamente al H.Tribunal Superior, que no se acceda a las pretenciones de la 
demanda ordinaria ni la apelación por consecuencia propia, pues no es factible aceptar por esta entidad a 
la solicitud de sobrevivencia hecha por la demandante, porque el señor MARIO MEJIA DUQUE (Q.E.P.D), 
no logro acreditar los requisitos para poder ser beneficiario de la pensión de vejez, establecido en el decreto 
3041 de 1966, tal como se evidencia, debido a que en toda su vida laboral solamente logro cotizar un total 
de 34.86 semanas.  
 
Por lo anterior, de manera atenta y respetuosa solicito al Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Cali, absolver a mi representada.  
 
ANEXOS 

1. Poder general otorgado mediante la escritura pública. 
2. Poder de sustitución. 

 
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Calle 5 oeste No. 27-25 Tel: 
8889161-64 de Cali. 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, manifiesto que el canal digital a través del 
cual recibiré notificaciones es: secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com  y 
mfrodriguez@mejiayasociadosabogados.com  

Respetuosamente; 

 
 

 
 

MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GUTIERREZ  
C.C. 1143855474de Cali 
T.P. 289.597del C.S. de la Judicatura 
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Señora: 
MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA   
Magistrado del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 
E.     S.      D.   
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
ASUNTO:  PODER 
DEMANDANTE:  DOLLY ALZATE TOROC.C. 29431669 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001310501120180008300 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 de Cali 
(Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali 
constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  
inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante 
escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de la 
Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la 
defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante poder general otorgado mediante 
la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la abogada MARIA FERNANDA 
RODRIGUEZ GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1143855474de Cali, abogada 
titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 289.597del Consejo Superior de la Judicatura; la 
apoderada queda facultada para la presentación de alegatos de conclusión dentro del proceso de la 
referencia.  
 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a la abogada MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
 
 
De usted, respetuosamente, 
 

 

MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acepto, 
 
 
 
 
 
 
MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GUTIERREZ  
C.C. 1143855474de Cali 
T.P. 289.597del C.S. de la Judicatura 
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